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SAN LUIS, 13 de abril de 2023

VISTO:

El EXPE-742/2023 Jornadas de 40 años de Educación en Democracia. Protocolización; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora del Departamento de Educación y Formación Docente solicita la

protocolización de las Jornadas “40 años de EDUCACIÓN EN DEMOCRACIA”, a realizarse

los días 21,22 y 23 de setiembre, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Humanas.

Que dichas Jornadas fueron presentadas y aprobadas en reunión del Consejo Departamental y

serán llevadas a cabo de manera conjunta con los/as Coordinadores/as de las Áreas de

Integración Curricular.

Que el programa de las mismas será elaborado de manera colectiva entre la Comisión

organizadora, otros/as miembros de la institución universitaria y de la comunidad.

Que el Consejo Directivo solicitó dictar  el acto administrativo Ad Referéndum, por no disponer

de tiempo en sesión del día 5 de abril de 2023, para el tratamiento del EXPE mencionado.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS

 AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar las Jornadas “40 años de EDUCACIÓN EN DEMOCRACIA” a

realizarse los días 21,22 y 23 de setiembre de 2023, en el ámbito de la Facultad de Ciencias
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Humanas.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la

Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

CFP

CPM
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